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La medicina del mejoramiento reta los fines tradicionales del acto
médico basado en la terapéutica, y se acerca al pensamiento
transhumanista. Actualmente se practican, con aval científico, di-
versas modalidades de medicina del mejoramiento, pero deben
ser reflexionados sus extremos en sujetos sanos, a través del en-
hancement, a fin de no perder el sentido propio de la medicina y
el cuidado de la beneficencia del paciente.

Palabras clave: medicina del mejoramiento, enhancement, transhuma-
nismo, fines de la medicina, acto médico, bioética.

Introducción

El biomejoramiento humano (enhancement) ha dejado de ser una
cuestión de ciencia ficción para ser ya una realidad en la medicina.
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El ejercicio médico contemporáneo incluye varias prácticas, cuyo
objetivo no es el curar enfermedades, sino la mejora del individuo.
Algunas de estas prácticas, aunque no terapéuticas en sí mismas,
han demostrado un impacto directo en la calidad de vida de los
sujetos, como es el caso de la medicina preventiva, cuidados palia-
tivos, obstetricia, medicina del deporte, cirugía plástica, contracep-
ción, tratamiento de la fertilidad, procedimientos cosméticos, entre
otros. Estas prácticas se consideran estándares en la medicina ac-
tual y actúan bajo un marco diferente al de la medicina curativa; no
proponen cambios extremos en el organismo o la conducta huma-
na, pero sí funciones optimizadas o antes no existentes, como en el
caso de la contracepción y técnicas de reproducción asistida.

Actualmente, este acervo de prácticas se ha diversificado cada
vez más hacia la práctica del perfeccionamiento o mejoramiento en
personas sanas. Se trata del uso de fármacos, cirugía y biotecnolo-
gía, en algunos casos con resultados extremos.

El siguiente artículo se realizó a través del análisis, reflexión y
propuesta de la literatura científica y representativa sobre el tema
de la medicina del mejoramiento humano.

1. Medicina del mejoramiento

Por medicina del mejoramiento aceptamos la definición de Nick
Bostrom: El mejoramiento es típicamente opuesto a la terapia. En términos
sencillos, la terapia tiene como objetivo arreglar algo que está mal, curando en-
fermedades específicas o heridas, mientras que la intervención de mejoramiento
tiene como objetivo impulsar el estado de un organismo a ser mejor que el consi-
derado como un normal estado de salud.1

Existe una gran cantidad de ejemplos cotidianos de la medicina
del mejoramiento, pero un ejemplo claro de ello es el uso del Silde-
nafil (Viagra) en jóvenes sanos, para potenciar su desempeño
sexual. Muchas personas, algunas jóvenes, desean tener experien-
cias sexuales al límite. Estas personas no se conforman con una
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función normal; desean potenciar sus funciones al máximo, sin im-
portar posibles riesgos, siempre y cuando existan resultados rápi-
dos y evidentes en sus funciones, en este caso, el sexual.

Otro ejemplo es el auge en el uso de potenciadores cognitivos
farmacológicos (PCF), como los inhibidores de modafinilo, metilfe-
nidato y acetilcolinesterasa. Este consumo no terapéutico ha ocu-
rrido principalmente en contextos académicos y laborales, y el inte-
rés del público en general ha aumentado significativamente, como
señalan varios autores.2

Uno de los puntos relevantes también lo encontramos en la
prescripción de antidepresivos, como la fluoxetina (Prozac), tam-
bién utilizado sin una razón terapéutica concreta, sino como un
potenciador del ánimo en una amplia población aparentemente
sana o con leves trastornos psicológicos que, más que requerir far-
macoterapia, serían candidatos a psicoterapia. Gran cantidad de
personas sin problemas psicológicos serios experimentan en su
vida contrariedades que podrían ser resueltas a través de actitudes
positivas y actividades liberadoras de endorfinas endógenas; en su
lugar, toman antidepresivos y no realizan ningún esfuerzo de ree-
ducación de las emociones. Señala Célis3 que solamente el mercado
mexicano para estos tratamientos equivale a cerca de 180 millones de dólares
al año.

El abuso de este farmaco es ya reconocido4 científicamente, así
como la necesidad de que su utilización responda a motivos tera-
péuticos concretos.

La cirugía estética es otra aplicación relativamente novedosa en
el campo de la salud y se ha constituido como un negocio global.
Se estima que en Estados Unidos esta industria genera entre 15 y
20 mil millones de dólares al año,5 situándose cerca de la cosmeto-
logía, con 25 mil millones anuales, y de los más de 30 mil millones
anuales de la industria de las dietas. Ya en 2017, por ejemplo, la So-
ciedad Americana de Cirujanos Plásticos6 anunció que en el último
año se habían llevado a cabo más de quince millones de cirugías
plásticas, y la cifra se incrementa anualmente en más del 10%.
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Así, la Sociedad Internacional de Cirugía Estética y Plástica se-
ñaló que el aumento de senos es un procedimiento frecuente (13%),
pero muy por debajo de las abdominoplastias (19%), de la recons-
trucción vaginal (30%) y del implante de pectorales (50%). Estas
cirugías están cada vez más encaminadas a propósitos subjetivos
personales que se alejan, no solamente de las indicaciones terapéu-
ticas, sino de las recomendaciones hacia la seguridad del paciente,
sin dejar de considerar los lineamientos estéticos universales.

Un ejercicio racional y necesario de los diversos campos del me-
joramiento humano, como la cirugía plástica, cumple con los prin-
cipios de la ética profesional, pero el ejercicio dedicado solamente
a realizar fantasías de los pacientes, o a cirugías extremas (como,
por ejemplo, realizar intervenciones para parecerse a un personaje
imaginario o de la pantalla cinematográfica…) excede los fines
propios de la medicina.

Los problemas psiquiátricos asociados pocas veces se mencio-
nan o son estudiados por los mismos cirujanos.7 Una serie de estu-
dios han sugerido constantemente un mayor riesgo de suicidio
entre las mujeres que se han sometido a una cirugía estética de au-
mento de senos. Rohrich8 señala que existe un riesgo ligeramente
mayor de suicidio (un poco más del doble que el encontrado en la
población general) entre las mujeres con implantes mamarios.

Según el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos
Mentales, el Trastorno Dismórfico Corporal (TDC) se designa como
un trastorno del Eje I, que se caracteriza por la intensa preocupa-
ción de un individuo con un defecto imaginario en su apariencia.
Al igual que con muchos otros trastornos del Eje I, el individuo
debe experimentar angustia significativa y/o deterioro funcional.
El TDC ocurre hasta en el uno por ciento de la población general,
pero aumenta notablemente en personas que acuden compulsiva-
mente a la cirugía plástica.9

El caso es que el uso de medicamentos y cirugías en personas
sanas, especialmente jóvenes, llama mucho la atención en el campo
de la bioética, pues son médicos los que proporcionan las recetas y
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la tecnología para su administración, en muchas ocasiones fuera de
la indicación terapéutica.

Éstos son solamente unos cuantos ejemplos de la medicina del
perfeccionamiento o enhancement, actos realizados por médicos, que
se relacionan más con la medicina del deseo que con las propias
necesidades de salud.10

El hecho es que la biotecnología ha posibilitado un nuevo fin de
la medicina, la de ejercer posibles mejoras, además de la tradición
terapéutica.

Es evidente, por tanto, que este tipo de intervenciones se en-
cuentran posicionadas tanto en el sector social como en el profe-
sional, y constituyen una nueva forma de actuar dentro del campo
de la medicina.

Esta búsqueda de cambios perfectivos, así como de la amplia-
ción de funciones y creación de nuevas aptitudes, lleva a reconsi-
derar los fines de la medicina y a una nueva relación médico/
paciente, basada en la aceptación por los médicos de los deseos
subjetivos de sus clientes.

Aunque éstos son solamente unos breves ejemplos, claramente
se aprecia que el hacer médico se ha expandido y que ahora consi-
dera actos que hasta hace poco no estaban al alcance de su hacer.
La tecnología ha ampliado el campo del acto médico, pero en
forma más importante también ha variado, para muchos profesio-
nales, el fin propio de la medicina, pasando del campo de la necesi-
dad terapéutica a la medicina del deseo de las personas, que ya no
son pacientes, pues se encuentran en estado de salud.

Para poder diferenciar un acto médico de aquel desiderativo, es
necesario definir el campo del primero.

2. Los fines actuales de la medicina

Durante más de veinticinco siglos se había considerado que la me-
dicina tenía como objetivo y fundamento la cura de las enfermeda-
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des, la restauración de la salud y, más recientemente, la prevención
de enfermedades y la rehabilitación. Los avances científicos y bio-
tecnológicos, así como la incidencia de factores sociales y jurídicos
en el mundo de la salud, han llevado, especialmente a la medicina,
a reconsiderar su epistemología y praxis, ya que las expectativas
emergentes sobrepasan los objetivos clásicos de la atención médi-
ca. El modelo unilateral de decisión terapéutica ha sido forzado al
cambio por la incidencia de la multidisciplinariedad en las áreas de
salud. Biotecnología, economía, política, derecho, filosofía,11 entre
muchos otros campos del conocimiento, complementan la com-
prensión de los problemas, pero también hacen que estas discipli-
nas, debido a su complejidad, dificulten la toma de decisiones.

El reto de reformular cuáles podrían ser los nuevos fines de la
medicina en la sociedad actual fue asumido en 1993 por el Has-
tings Center en Nueva York, bajo la dirección de Daniel Callahan,
en el proyecto internacional titulado The Goals of  Medicine.12

En dicho proyecto participaron expertos de 14 países. El grupo
de trabajo definió los siguientes cuatro fines:

a) La prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.
Podemos desglosar el sentido contenido en esta frase. Prevenir no
solamente es menos costoso que curar, sino que conservar la salud
es la meta principal del ejercicio de la medicina. Esta intención no
excluye el hecho de que somos seres vulnerables e imperfectos y,
por tanto, no se niega la enfermedad y la muerte, por lo que este
objetivo no es el foco único de la medicina.

b) El alivio del dolor y del sufrimiento causado por las enferme-
dades. Tradicionalmente, luchar contra el dolor y el sufrimiento ha
sido aliciente para el desarrollo de la medicina, así como la aten-
ción humanística y el contacto entre personas forman parte del
arte propio del ejercicio de la medicina.

c) El cuidado y curación de quienes padecen enfermedad y el
cuidado de los que no pueden ser curados. El fin tradicional de la
medicina se ha ampliado ahora hacia las acciones paliativas, al en-
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focarse a este importante campo, el cual cumple tanto con la cien-
cia como con el sentido humano de la misma.

d) Prevenir la muerte prematura y posibilitar una muerte en paz.
La razón y la realidad nos muestran la imposibilidad de evitar la
muerte, pues es el destino de todo ser vivo. La meta no es ésa, sino
ayudar a enfrentar esa realidad con ausencia de los síntomas catas-
tróficos que impidan a la persona tener una muerte tranquila. Estas
acciones no significan eutanasia, sino el control de los síntomas
físicos y psicológicos que producen sufrimiento extremo a la per-
sona. La medicina paliativa es actualmente una de las acciones mé-
dicas más valoradas en las ciencias de la salud.

Pero estas interesantes conclusiones, apenas emitidas en el año
2000, en muy pocos años han sido cuestionadas por la medicina
del mejoramiento.

Para la visión tradicional, efectivamente los fines de la medicina
en el siglo XXI deben ser algo más que la curación de la enferme-
dad y el alargamiento de la vida, pero teniendo en mente que el po-
der de la medicina no es absoluto. Para ello hay que acotar la ten-
dencia, evidente en las sociedades desarrolladas, a medicalizar to-
dos los problemas humanos.

La medicina actual dedica muchos de sus esfuerzos a la preven-
ción; reduce la probabilidad de enfermedad y muerte a través de la
vacunación y la medicina preventiva; a través de procesos que dis-
minuyen el envejecimiento o de intervenciones para disminuir el
riesgo de enfermedades o discapacidad.

Todo esto sigue siendo terapéutico, pues acepta la condición
humana de vulnerabilidad y, sin perder de vista la realidad de la
muerte y la enfermedad, trata de evitar el acortamiento natural de
la vida o la aparición de enfermedades. Un ejemplo de este tipo de
acciones podría ser el uso del láser para evitar la ceguera o los len-
tes intraoculares, así como diversas prótesis que tienen como fina-
lidad la recuperación de funciones normales, pero que no preten-
den llevar a esos pacientes a tener capacidades extraordinarias.
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A la luz de sus posibilidades y de los problemas contemporá-
neos, ¿cuáles habrían de ser entonces las prioridades futuras del
ejercicio de la medicina? Puesto que la condición humana es inse-
parable de la enfermedad, del dolor, del sufrimiento y, finalmente,
de la muerte, una práctica médica adecuada a dichas condiciónes
ha de empezar por aceptar la finitud humana, y enseñar o ayudar a
vivir en ella para el beneficio mismo del paciente, y no dejarse
arrastrar por un desarrollo tecnológico imparable.13

Habiendo reflexionado sobre los fines actuales de la medicina,
¿qué podemos plantear en relación con la medicina del mejora-
miento?

3. ¿Medicina del mejoramiento?

¿Qué es el mejoramiento humano? ¿Siempre más es mejor? La uti-
lización de fármacos y biotecnologías potenciadoras de funciones,
como se señaló al principio de este artículo, es una realidad actual
en la medicina, pero existen extremos que nos acercan a dilemas
que deben ser analizados por la bioética, como sucede en los si-
guientes casos:

Neil Harbisson, presentado en los eventos de Tecnología, En-
tretenimiento y Diseño (TED),14 es un joven inglés de 32 años que
padece acromatopsia, enfermedad congénita que sólo le permite
ver la escala de grises. Mediante biotecnología le fue implantado en
su cráneo, en la región occipital, una antena conectada a un chip,
que traduce el color en sonido. Con este hecho, médicamente asis-
tido, Harbisson ha adquirido funciones no naturales en el ser hu-
mano. De hecho, se considera un ciborg. A la luz de los fines de la
medicina moderna, ¿cómo podría calificarse este hecho? ¿Consti-
tuye un acto médico toda aplicación tecnológica en el ser humano?

En dicho caso se trató de suplir una función faltante en el pa-
ciente por otra diferente, pero no fue en forma alguna una acción
restauradora, pues la función primaria nunca se instaló. Se trató,
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por tanto, de que la persona tuviera una cualidad no percibida en
humanos (correlacionar ondas de color con sonidos diferentes).
Desde la perspectiva bioética, la autonomía del paciente fue el
punto clave de decisión para obtener una función transhumana
para la que, hasta ahora, no se conoce una aplicación práctica.

Un caso más radical lo encontramos en las cirugías extremas de
Kalaca Skull, ampliamente conocido en medios de comunicación
masiva. Se trata de un hombre colombiano, Eric Yeiner Hincapié
Ramírez, quien se sometió a varias cirugías en las que se mutiló la
nariz y las orejas, se pigmentó de negro la esclerótica y se cortó la
lengua en forma bífida, para parecer una calavera.15 Estas acciones
las realizó un médico. ¿Es ético considerar prioritaria la autonomía
de los pacientes, aunque deseen la mutilación? ¿Es uno de los fines
de la medicina considerar toda fantasía de las personas como peti-
ciones racionales?

Nuevamente, la autonomía y los deseos subjetivos de esta per-
sona fueron el punto a considerar por los profesionales que realiza-
ron estos actos de mutilación. Desde la perspectiva ética, dañar
órganos o funciones sanas es opuesto a la beneficencia, pero en
este caso los profesionales valoraron con mayor peso la autonomía
del cliente.

Tomando en cuenta la definición de medicina del mejoramiento,
podríamos considerar ético uno de los casos, el de Harbisson, pero
no el de Eric Yeiner. Éste es muy difícil justificarlo desde la razón
práctica y menos todavía desde la terapéutica. Pero el hecho es que
estos casos existen y no son los únicos, por lo que es obligada una
profunda reflexión de hacia dónde se dirige la medicina actual.

4. Sobre las solicitudes de los pacientes

Las consideraciones de todo mejoramiento hacia funciones no re-
lacionadas con la salud parten de una visión basada en una utopía
positivista, en la que todo lo que puede hacerse, debe hacerse. Esta
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forma de pensamiento fue precisamente uno de los argumentos re-
flexivos de la bioética desde sus inicios, postulando precisamente
que la ciencia debería aplicarse con conciencia.16

Los médicos, al servicio no de pacientes, sino de clientes, acep-
tarán y apoyarán los cambios propuestos por ellos, aun los más ale-
jados de los fines médicos, y así estos profesionales de la salud se
convertirán, no en una autoridad de prestigio por sus asesorías ba-
sadas en la evidencia científica y en la ética, sino en empleados alta-
mente calificados al servicio de quien compre sus servicios.

El hecho es que en el ser humano todo cambio de mejora bioló-
gica llega a ser un problema moral, especialmente si es extremo,
como señala Edmund Pellegrino en su libro Biotechnology and the
Human Good.17

5. El papel de la autonomía en la relación sanitaria actual

En la medicina moderna el respeto a la autonomía ha significado
un logro histórico en el ejercicio de una medicina más participativa
y justa, pero, llevada al extremo, ha contribuido a la aparición de
un poderoso movimiento18 que considera como un derecho todo
deseo, racional o irracional de los individuos.

Muchos médicos a favor de este movimiento extremo conside-
ran a quienes acuden a ellos como solamente clientes, y éstos últi-
mos ven a los médicos sólo como proveedores de servicios; para
ellos se trata solamente de una actividad comercial más.

Las razones por las cuales algunos clientes solicitan servicios ex-
tremos tienen su origen en valoraciones subjetivas porque, frente a
ellos mismos o la sociedad, consideran estar en condiciones de
desventaja. Como señala acertadamente E. Pellegrino, estas personas
no pueden considerarse pacientes porque no tienen ninguna carencia con respec-
to a la norma o alguna enfermedad o condición discapacitante y considerarlos
así, medicalizaría cada faceta de la existencia humana normal, por lo que es
preferible considerarlos consumidores, esto es clientes.19
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El comercio es el valor principal de este tipo de relaciones y se
afecta por la publicidad. Uno de los fines de la publicidad es la
venta de productos, proponiendo a los consumidores la búsqueda
de la felicidad y de sus deseos, incluso de los más subjetivos e irra-
cionales. En la relación cliente/proveedor sucede así, pero la medi-
cina no tiene esos fines.

Un fin de la medicina no es lograr la felicidad de las personas
atendiendo a sus deseos, porque frecuentemente éstos exceden a
las expectativas realistas y ninguna mejora será suficiente para con-
tenerlos, y porque, para el logro del bien de las personas, especial-
mente de los pacientes, muchas acciones médicamente indicadas
no serían deseadas por el paciente, pero se realizan porque son evi-
dentemente beneficiosas desde la perspectiva de la realidad cien-
tífica, aunque ellas ocasionen cierto dolor o sufrimiento calculado
a través de una adecuada ponderación de la balanza riesgo/
beneficio.

Señala nuevamente Pellegrino que es un hecho que la satisfacción de
los deseos personales, la libertad de elección y la «calidad de vida» se han con-
vertido, para muchos, en derechos en una sociedad democrática.20 Pero ello
siempre debe tener como medida la realidad y no la fantasía.

Actualmente imperan las fuerzas del mercado y, junto a una au-
tonomía extrema, la medicina del mejoramiento y el enhancement,
tienen un campo extenso de desenvolvimiento. Es posible que mu-
chos médicos lo acepten, algunos por autoconvencimiento, otros
por conveniencia o por realizar acciones seguras en pacientes que
de otra forma acudirían a la clandestinidad. Poco a poco, todo ello
cambiará en gran parte los fines tradicionales de la medicina y, des-
de el puno de vista ético, muchos se encontrarán en un grave con-
flicto de intereses.

Como apunta L. Kass, los médicos tendrán el aliciente de tener una
clientela solvente y satisfecha, pues se ha dado solución a un aparente problema
subjetivo. Todo esto, aceptado por el gremio médico, haría que quienes piensen
lo contrario se encontrarían violando un nuevo contrato social entre médico y
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paciente. A la luz de todo ello, no puede ser ignorada la posibilidad de un serio
conflicto de intereses por parte del médico.21

 Bajo esta nueva visión, el que el médico se niegue a ciertas in-
tervenciones consideradas por él como fuera de la práctica médica,
se interpretaría como falta a la obligación de respetar la autonomía
de los pacientes.

A este respecto, también comenta Ottois: Uno de los problemas es
que el mejoramiento englobado en la esfera médica debe presentarse bajo la
apariencia de terapia, lo cual produce consecuencias lamentables. Debido a la
medicalización de la vida y a la necesidad de proteger a los médicos de una
posible mala práctica, deberán modificarse las indicaciones sobre las drogas o
procedimientos hacia una medicina del bienestar en personas sanas. ¿Podrá,
entonces, la medicina del mejoramiento ser considerada una nueva «especialidad
médica»? 22

Por tanto, para justificar las intervenciones perfectivas, los esta-
dos no patológicos tenderían a ser considerados trastornos o cau-
sas de angustia, para poder ser medicalizados.

6. ¿Medicina del mejoramiento, transhumanismo y
posthumanismo?

La medicina del mejoramiento se encuentra ligada a la idea de
transhumanismo.

Éste es un movimiento cultural y una filosofía de vida que de-
fiende la posibilidad, el derecho y/o el deber de continuar y acele-
rar la evolución de la vida humana, más allá de sus limitaciones, a
través de la ciencia y la tecnología.23

La medicina del mejoramiento es una forma de enhancement. Sen-
cillamente, como señala Bostrom, el enhancement es típicamente contra-
puesto a la terapia.24

Para lograr su objetivo, el pensamiento transhumanista requiere
legitimizarse, poseer un acervo moral que lo respalde y que justifi-
que sus objetivos.



Medicina del mejoramiento, ¿reto a los fines de la Medicina?

601Medicina y Ética - Julio-Septiembre 2020 - Vol. 31 - Núm. 3

El Manifiesto Transhumanista H+25 no solamente señala una
opción, sino una obligación: la postura centrada en el cambio hu-
mano a través de la biotecnología aplicada a todas las esferas de la
vida, especialmente a las naturales. Su intención es que se asuma el
efecto transformador de la sociedad desde la biotecnología aplica-
da al derecho de autodeterminación biológica, de la medicina del
mejoramiento, del enhancement y de la aceleración de la evolución
humana.

El pensamiento transhumanista lleva de la mano al posthuma-
nismo. El ser humano irá siendo perfeccionado poco a poco más
allá de lo considerado «normal» para, posteriormente, constituirse
a través de intervenciones genéticas, implantes, chips y diversas in-
tervenciones biomecánicas en un ser de otra especie, más perfecto
que el de la humana, y así es definido por Bostrom, una nueva
especie, la posthumana.26

La estrategia del transhumanismo se apoya en el imperativo tec-
nológico.27 Se trata de una obligación moral, en la que el único
límite es lo físicamente imposible.

Un argumento del porqué no toda la sociedad está a favor del
enhancement en los seres humanos es que podría alterar nuestro en-
tendimiento de la excelencia humana o nuestras prácticas sociales,
señala Austriaco.28

Otro argumento que limita el enhancement es que la naturaleza
humana es una realidad compleja, y no se puede determinar la
excelencia del todo modificando las partes. Esto lo podemos cons-
tatar en la manipulación genética, en donde la variante alélica, be-
neficiosa en un ambiente, podría no serlo en otro, aumentándose o
disminuyéndose en cada caso la proporción de la variante en el
transcurso de generaciones, como ya se ha comprobado en investi-
gaciones actuales.29

Para la visión transhumanista, la naturaleza humana se reduce a
cualidades biofísicas manipulables, reduciendo al ser humano a ca-
lidad biológica, de la que esperan se desarrollen cualidades intelec-
tuales y espirituales, y así lo señala Bostrom:30 la tecnología mejorará
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nuestra capacidad de apreciar buena literatura, de poder entender mejor al
otro, de ser creativo…

7. ¿Nuevos fines de la medicina?

Mejorar es también un fin de la medicina, y el progreso de esta
ciencia es también deseable y ético, pero habrá que reflexionar se-
riamente en las limitaciones del uso de los adelantos biotecnológi-
cos, especialmente en personas sanas. Efectivamente, como señala
Bostrom,31 la línea entre mejoramiento y terapia cada vez es más
estrecha, pero la medicina se aboca precisamente a prevenir la en-
fermedad, conservar la salud o rehabilitarla, sin sobrepasar los lí-
mites de la normalidad. En algunos casos, como en el de la cirugía
estética, las vacunas, reproducción asistida, medicina del deporte o
los fármacos moduladores de la conducta, nos encontramos ante
una medicina del mejoramiento aceptada social y médicamente,
pero no se pretende con ello cambiar radicalmente al ser humano
ni a las generaciones futuras.

Por medicina del mejoramiento se hace referencia, entonces, a
acciones médicas, avaladas por la comunidad científica, como se-
guras e indicadas en este momento histórico. El enhancement es, en-
tonces, la búsqueda de funciones inexistentes en los humanos, o en
tal grado que exista una diferencia muy importante en la cantidad o
calidad de las mismas respecto de las funciones normales.

La medicina del mejoramiento ha sido aceptada por gran parte
de la profesión médica, y se ejerce sin límites, sin considerar el ade-
cuado riesgo/beneficio ni responder a verdaderos problemas de
salud de los pacientes. Esta filosofía se liga en forma importante a
la aceptación del pensamiento transhumanista y posthumanista.

Es imperativo reflexionar sobre los propios fines de la medicina
y no desatender los abusos que el conocimiento médico pueda te-
ner sobre la salud física y mental de los pacientes y los consumido-
res. La medicina ejercida sin timón puede perder su individualidad,
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y convertirse solamente en una herramienta más de la subjetividad
de los clientes y de las fuerzas del mercado, perdiendo su vocación
universal al servicio del cuidado de la salud.

El médico debe abstenerse de participar en actos que solamente
acaten las preferencias subjetivas de sus pacientes y no tengan una
base realista de beneficencia. Ya el Hasting Center lo señaló: sería
un error considerar la autonomía como un fin fundamental de la medicina por
su excesivo individualismo.32

Existen valores morales no instrumentales que hay que conser-
var, porque representan la esencia propia del hombre, como es
precisamente su actitud altruista y auto-formadora ante la necesi-
dad, el dolor, el sufrimiento y la muerte. La vida perfecta no deja
de ser una utopía, que aleja al ser humano del ejercicio de valores
fundamentales.

Bajo las premisas del ejercicio de la medicina del mejoramiento
y del enhancement ligado al pensamiento transhumanista, la relación
médico/paciente queda restringida a un contrato comercial entre
clientes y proveedores de servicios, frecuentemente desprovista de
la calidad tradicional de la relación médico/paciente. Existe, por
tanto, un gran riesgo en mercantilizar los actos médicos, debido
principalmente a que ellos se llevan a cabo en los servicios priva-
dos de salud.

Erik Malmqvist señala acertadamente que las enfermedades incapa-
citan a las personas, no les permiten ser felices y reducen su autonomía, por lo
que resulta una meta prioritaria su atención en el sentido de la justicia distri-
butiva, y su primer objetivo sería, por tanto, el curar y prevenir enfermedades
más que expandir capacidades a través del enhancement.33

Conclusión

La medicina del mejoramiento y el enhancement son prácticas cada
vez más frecuentes en la comunidad médica. Potenciadores cogni-
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tivos, sexuales, cirugía estética extrema y otras intervenciones en
sujetos sanos llevan al ejercicio de la llamada medicina del deseo.

Esta búsqueda de cambios perfectivos a través del ejercicio de la
medicina, así como de la ampliación de funciones y de la creación
de nuevas aptitudes humanas nos conducen a reconsiderar los fi-
nes de la medicina y a una nueva relación médico/paciente.

Hemos comentado el uso indebido de una gran cantidad de
medicamentos diseñados terapéuticamente y utilizados por pobla-
ciones no terapéuticas para lograr mejoras por razones frecuente-
mente subjetivas y alejadas de la buena práctica médica.

La medicina del mejoramiento es, sin duda, una primera fase de
la aceptación del transhumanismo, por lo que propongo que se
tenga mayor cuidado para distinguir los argumentos de «pendiente
resbaladiza» que se utilizan en las exhortaciones emocionales, para
llegar a una perspectiva más juiciosa sobre la agenda tecnológica-
mente impulsada para la mejora biomédica. Una forma de «pen-
diente resbaladiza» es aquella en la que un acto particular con carga
negativa moral o médicamente puede parecer inocuo a la hora de
su aplicación individual pero, al dar luego origen a una serie de
esos actos, constituirían un daño moral o científico evidente. La
despenalización del aborto y la eutanasia son casos clásicos para
ilustrar los argumentos de «pendiente resbaladiza» en la discusión
pública y en la formulación de políticas públicas. La utilización de
medicamentos para aumentar funciones cuantitativas y cualitativas
en sujetos sanos es, sin duda, un paso hacia la promoción de cam-
bios cada vez más drásticos e invasivos en los sujetos, llevándolos a
la búsqueda de experiencias y funciones fuera de la naturaleza
humana.

La medicina del mejoramiento, llevada al extremo, liga su pensa-
miento al transhumanismo y al post-posthumanismo, cuya pro-
puesta es reconstruir en el futuro a la especie humana a través de
intervenciones genéticas, sustancias químicas, implantes, chips y
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diversas intervenciones biomecánicas en un ser de otra especie,
más perfecto que el humano, y así es definido por Bostrom: una
nueva especie, la posthumana.

Como científicos y sujetos éticos, no estamos en contra del pro-
greso biotecnológico, ni de la aplicación del mismo para lograr bie-
nes racionales en la humanidad, pero las justificaciones subjetivas
para cambios extremos, muchas veces con efectos adversos impor-
tantes, no son funciones propias de la medicina, la cual debe actuar
en una base realista apegada a los fines propios de esta ciencia.

La medicina no tiene como objetivo «hacer felices a las perso-
nas», sino promover la salud.

Es necesaria la reflexión, a fin de que los médicos se nieguen a
intervenciones basadas en la fantasía o puedan ir en contra de la
buena práctica médica, para salvaguardar los verdaderos fines de
esta profesión, cuya fidelidad a ellos es indispensable en el futuro
de la humanidad.
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